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La Mesa, Cundinamarca, febrero 21 de 2023 
 

 
 

En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría1 como 

quiera que se ajusta a derecho, de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 

del C. G. P.  

 

Se deja claridad, que a pesar que la liquidación indica que es un proceso ordinario 

laboral, el mismo corresponde a un Ejecutivo Laboral. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivo No. 11 del cuaderno principal del expediente digital. 
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